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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, presentó 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuautla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, misma que se sustenta con copia certificada de la Décima 
quinta sesión extraordinaria de su Cabildo, de fecha diecisiete de septiembre del 
año dos mil veinticinco en que se aprobó por unanimidad el proyecto. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a su ámbito competencial, para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Cuautla, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
Que el Municipio de Cuautla, Morelos forma parte del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, y en consecuencia de manera voluntaria ha autolimitado su 
potestad tributaria a cambio de participar en la Recaudación Fiscal Federal. 
Dichos ingresos representan más del 60% de los ingresos totales del Municipio, 
por tal motivo, la presente iniciativa de ley es elaborada considerando como base, 
los Criterios Generales de la Política Económica, así como las cifras y parámetros 
que presentó el ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) al H. Congreso de la Unión en el paquete económico 
2026.  
 
Que las participaciones y aportaciones federales son los ingresos más 
representativos de la hacienda pública del Municipio de Cuautla, por consiguiente, 
resulta de vital importancia observar lo propuesto por el Ejecutivo Federal al H. 
Congreso de la Unión en el paquete económico 2026, respecto al rubro del Ramo 
28 Participaciones Federales. 
 
Que de conformidad a lo establecido en los artículos 1 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, este ente gubernamental 
establece como política pública y responsabilidad hacendaria, mantener un 
balance presupuestario sostenible y conservar un equilibrio fiscal que garantice 
finanzas públicas.  A la presente Iniciativa de ley, se adjuntan como Anexo II, las 
proyecciones de las finanzas públicas correspondiente al año 2026, en el Formato 
7 Proyecciones de Ingresos - LDF, emitida por el CONAC, así como en Anexo IV 
el Formato 7 C) Resultados de Ingresos ï LDF, también emitido por el CONAC. 
 
Que para lograr alcanzar los ingresos estimados en la Ley de Ingresos para el 
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Ejercicio Fiscal 2026, el Municipio de Cuautla realizará las campañas estratégicas 
para incrementar el número de contribuyentes del Impuesto Predial, de Industria y 
Comercio, Protección Civil, Desarrollo Urbano, entre otro más, así como 
compañas(sic) para regularizar las construcciones omitidas al Catastro Municipal, 
mismas que al ser manifestadas dará como resultado una mayor base contributiva 
del impuesto predial, por otro lado, el Municipio dará las facilidades para que todos 
los contribuyentes que se encuentren en los supuestos de la ley, regularicen ante 
la Dirección de Desarrollo Urbano sus construcciones, así como el uso de suelo de 
su predio. 
 
Que, con el objeto de mantener una política de no crear nuevos impuestos, el 
Municipio de Cuautla, realizará con mayor eficacia y eficiencia la recaudación de 
las contribuciones autorizadas en esta Ley, así mismo(sic), eficientará(sic) el cobro 
de los rezagos de las contribuciones, principalmente el impuesto predial. 
 
Que la Administración Municipal 2025-2027, en aras del bien proceder en la 
administración de las contribuciones, tiene el compromiso de velar por que exista 
equidad entre la aplicación de las normas fiscales y la capacidad tributaria de los 
contribuyentes. 
 
Que, asimismo, teniendo como eje rector que el objetivo de las contribuciones al 
gasto público es brindar con ello a la ciudadanía los servicios públicos que por 
mandato constitucional corresponden al Municipio, deben prevalecer los principios 
de legalidad, racionalidad y eficiencia al momento de aplicar las cuotas y tarifas a 
las contribuciones, productos y aprovechamientos.  
 
Que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia y como una facultad 
constitucional, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables al cobro del Derecho del alumbrado Público (DAP), con el objeto de 
generar los recursos económicos suficientes y programados en el Presupuesto de 
Egresos para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público en 
beneficio de todas las comunidades del Municipio. Es el mismo presupuesto de 
egresos el que considera e integra todos los gastos relacionados con la prestación 
del servicio de alumbrado público y su recuperación de estos por medio del cobro 
del derecho de alumbrado público. 
 
Que el alumbrado público es un servicio municipal que se otorga por mandato de 
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ley en rango constitucional, para que el Municipio brinde el servicio de iluminación 
artificial en todo el territorio municipal, así como una iluminación mínima necesaria 
en los espacios públicos, así como las vialidades en general, de forma que se 
garantice la seguridad de vehículos y peatones tanto para prevenir accidentes 
como para impedir actos delictivos. 
 
Que el alumbrado público también es empleado con fines de ornamentales como 
iluminaciones decorativas para resaltar edificios históricos o para adornar plazas y 
parques durante la noche, así como las señalizaciones viales luminosas y 
semaforización. 
 
Que, es por ello que el artículo 115 constitucional en su fracción IV permite al 
Municipio el cobro a los sujetos pasivos del derecho de alumbrado público, con 
esto se hace la recuperación de estos gastos que le genera la prestación del 
servicio de alumbrado p¼blico conocido por sus siglas ñDAPò,  siempre haci®ndolo 
dentro del marco jurídico y respetando los derechos humanos y las garantías 
individuales para que se haga de manera proporcional y equitativa, así como en 
observancia de los principios de legalidad y certeza tributaria, cobrando el DAP 
como un derecho y no como un impuesto, sin violar preceptos constitucionales, y 
siempre haciéndolo con la garantía de que sus tarifas sean iguales para todos los 
que reciban servicios análogos sin importar la ubicación el uso y/o destino del bien 
inmueble, aplica para los propietarios y/o poseedores de estos. 
 
Que en este Derecho de Alumbrado Público se cumplen los requisitos de un 
derecho tributario debido a que su base gravable es el costo que le representa al 
Municipio la prestación del servicio de alumbrado público y su tarifa está calculada 
atendiendo a una sola fórmula (MDSIAP) donde se trata igual a todos los 
contribuyentes, tomando los lineamientos que se señalan en la resolución dictada 
en la Acción de Inconstitucionalidad con índice 69/2022 y acumuladas 69/2022 y 
71/2022. 
 
Que con base en lo anterior, no se distingue la ubicación del predio dentro del 
territorio municipal en  la Ley de Ingresos de Cuautla Morelos, puesto que se haría 
una discriminación en razón de la capacidad contributiva de cada usuario, sino 
que se considera única y exclusivamente la existencia o inexistencia del servicio y 
dentro de ello, se les otorga el mismo costo del metro luz, aplicando datos de la 
Tabla A, y sus cálculos matemáticos de la Tabla B y por último el monto de las 



 
 
 

 
 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Segunda Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Cuautla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

6 de 207 

variables de la Tabla C, dados en UMAS de: CML común, CML público y CU estas 
variables son utilizadas en forma universal en el cálculo de la tarifa MDSIAP y se 
aplica a todos por igual, sin importar el uso y/o destino del bien inmueble. 
 
Que en el territorio municipal existen bienes inmuebles de propietarios y/o 
poseedores con diferentes cantidades de metros luz iluminados,  se puede pensar 
como un primer supuesto en un condominio vertical en el que el Ayuntamiento 
solo gastaría como costo para otorgar el servicio de tal frente iluminado, una 
fracción del costo de una sola fuente luminosa y que comparado con otro bien 
inmueble cuyo frente iluminado requiera de un mayor número de fuentes 
luminosas, por lo que el costo para el Municipio es mayor y eso hace que el monto 
de contribución sea mayor en este segundo supuesto, pues resultó un menor 
costo para el primer caso y un mayor costo en el segundo, por lo que debe 
atenderse a la proporcionalidad de un derecho complejo por cuanto debe 
analizarse en cada caso el costo a recuperar en razón del gasto que para el 
Municipio representó el otorgamiento del servicio de alumbrado público. La 
fórmula para el cálculo de la tarifa MDSIAP se aplica por igual a todos los 
contribuyentes y la variable que se aplica es solo precisamente este frente de 
cada diferente propietario y/o poseedor, lo cual se puede calcular desde el inicio 
del año fiscal, garantizado(sic) así la certeza jurídica para todos los beneficiarios 
de la prestación del servicio de alumbrado público. 
 
Que al existir diferentes frentes iluminados, los montos de contribución de cada 
propietario de un bien inmueble son diferenciados, pero en todos los casos se 
utiliza el mismo cálculo de la tarifa con la fórmula universal (MDSIAP)  y que 
multiplicado por la cantidad de beneficio que cada contribuyente goce dado en 
metros luz, se obtiene el monto a contribuir de forma mensual ya que al mes se 
pagan todos gastos dados en la Tabla A, así, quienes tengan la misma cantidad 
de frente iluminada o metro luz, contribuirán con el mismo monto de la tarifa y se 
distinguirán de aquellos que reciban mayores o menores frentes iluminados dados 
en metros luz, por lo que se cumple con la certeza jurídica. 
 
Los costos considerados por el Ayuntamiento para proporcionar la prestación del 
servicio de alumbrado público son: 
 

¶ Costo por el pago mensual del suministro eléctrico que consumen cada noche 
las luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año fiscal, a 
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la empresa suministradora de energía. 

¶ Costos del mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, 
cables eléctricos, conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, 
reparaciones de transformadores en algunos casos, así como por robos 
(vandalismo) a la infraestructura y reposición de componentes eléctricos en 
múltiples ocasiones, pagos al personal que se encarga de proporcionar el 
mantenimiento, tanto preventivo como correctivo y a cada 5 años, por 
depreciación, la necesaria sustitución de luminarias que dejan de funcionar por 
obsolescencia tecnológica y/o por terminación de vida útil. 

¶ Costos del control interno de la administración del servicio del alumbrado 
público, que se da de forma regular y continúa, durante las 24 horas diarias y los 
365 días del año. 
Para la recuperación de estos costos por la prestación del servicio de alumbrado 
público se utiliza la siguiente metodología: 
 Se utilizan para su cálculo de la tarifa MDSIAP a cada diferente categoría de 
sujeto pasivo, según el beneficio dado en metros luz de su frente iluminado del 
propietario y/o poseedor del bien, aplicando el mismo cálculo de la tarifa con la 
fórmula MDSIAP= Frente * (CML públicos + CML común) + C.U. y su aplicación es 
una solo fórmula general universal, para todo tipo de categoría de sujeto pasivo, 
no importa su ubicación uso y/o destino del bien inmueble. 

¶ Iniciando el cálculo de la tarifa MDSIAP con un mínimo de metros luz de 
beneficio (metros de frente iluminado del bien inmueble) del propietario y/o 
poseedor de este y un máximo de beneficio dado en metros luz de frente 
iluminado del propietario y/o poseedor de este, relacionados todos en un solo 
bloque general universal, solo diferenciado por diferentes categorías de acuerdo al 
frente iluminado, a mayor frente iluminado el monto de contribución del propietario 
y/o poseedor es mayor, todo esto es derivado de que al ayuntamiento le genera 
mayores gastos por la prestación del servicios de alumbrado público iluminar.  

¶ Frentes muy grandes, sin importar la ubicación, uso y/o destino del bien 
inmueble, para dar certeza jurídica se anexa un bloque general único universal 
donde de forma aproximada se tienen diferentes frentes iluminados en 54 
categorías siendo que nos da un monto aproximado de recaudación mensual, y 
para mayor precisión, el propietario y/o poseedor de un bien inmueble debe de 
hacer valer la fórmula MDSIAP, y el resultado de este monto de contribución es 
recaudado por dos opciones. 
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Primera: aplicando la fórmula MDSIAP desde el inicio de la vigencia de esta ley 
por parte de la tesorería municipal a solicitud del propietario y/o poseedor del bien 
inmueble. 
 
En ambos casos se utiliza la misma fórmula general. 
 
Para ejemplificar la mecánica de cobro derivado de los diferentes costos que tiene 
el Municipio para dar el servicio de alumbrado público, como podemos ver, si en 
un inmueble con un frente de una calle de 100 metros que requiere 3 luminarias 
cuyos costos se dividen equitativamente entre los 2 frentes, este pagará un monto 
de contribución mayor comparado con otro inmueble con un frente iluminado de 10 
metros que requiera solo una tercera parte del costo de una luminaria entre dos 
frentes, lo anterior aplicando la fórmula MDSIAP (con los mismos valores de CML 
p¼blicos, CML com¼n, CU. De la Tabla ñCò), considerando la misma metodolog²a 
de determinación de costos que las empleadas por las NOM 013 ENER 2013 y 
NOM 031 ENER 2019, es donde se establecen la (DPEA) la iluminancia mínima 
promedio y la distancia inter postal entre luminarias que será mínimo de 30 metros 
conforme a la NMX-J-507/1-ANCE-2013 y NOM 001 SEDE 2012, sin determinar 
una diferenciación debido a la ubicación. 
 
Segunda: por la empresa suministradora de energía. 
 
A mayor abundamiento, la determinación de los costos que para un Ayuntamiento 
representa la prestación del servicio de alumbrado público obedece a la estricta 
observancia de la legislación de la materia que, al igual que la determinación de la 
(DPEA (Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado), se calcula a partir de la 
carga total conectada para alumbrado y del área total por iluminar que para 
nuestro caso, corresponde a la distancia interpostal de 30 metros, de acuerdo con 
el siguiente método de cálculo: 
 
La expresión genérica para el cálculo de la Densidad de Potencia Eléctrica para 
Alumbrado (DPEA), es: 
 

DPEA = carga total conectada para alumbrado 
Área total iluminada 

 
Uso y/o destino del bien inmueble, motivo por el cual en el bloque general 
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universal de aplicación cualquier sujeto pasivo puede ver su aportación mensual, 
con solo medir su frente iluminado tal y como se establece en la NOM 013 ENER 
2019 que se expresa en W/m2. 
 
Donde la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) está expresada 
en W/m2, la carga total conectada para alumbrado está expresada en Watt y el 
área total iluminada está expresada en metro cuadrado. (art.(sic) 8.1 NOM 013 
ENER 2013). 
 
Es por ello por lo que el metro luz se expresa en el valor pecuniario del Watt en el 
área iluminada de un metro cuadrado como unidad de medida del Derecho de 
Alumbrado Público porque es, conforme a la referida NOM 013 ENER 2019 en sus 
artículos (sic) 4, 6.1 y 8 la forma normativa de determinar la Densidad de Potencia 
Eléctrica para Alumbrado (DPEA): 
 
Donde la densidad de potencia eléctrica para alumbrado (DPEA) está expresada 
en W/m2, la carga total conectada para alumbrado está expresada en Watt y el 
área total iluminada está expresada en metro cuadrado. (art.(sic) 8.1 NOM 013 
ENER 2013). 
 
Es por ello por lo que el metro luz se expresa en el valor pecuniario del Watt en el 
área iluminada de un metro cuadrado como unidad de medida del Derecho de 
Alumbrado Público, porque es, conforme a la referida NOM 013 ENER 2019 en 
sus artículos(sic) 4, 6.1 y 8 la forma normativa de determinar la Densidad de 
Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA): 
 
6.1. Vialidades 
 
Para los sistemas de alumbrado de las vialidades indicadas en el inciso 5.1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana, los luminarios cuya fuente de iluminación sea 
una lámpara de descarga de alta intensidad deben cumplir con el coeficiente de 
utilización establecido en la NMX-J-507/1-ANCE-2010 vigente o la que la 
sustituya. 
 
Los sistemas de alumbrado de las vialidades indicadas en el inciso 5.1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con lo establecido en las tablas 
1, 2 y 3, cuando en el cálculo del sistema se haya utilizado la luminancia, se debe 
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cumplir con lo especificado en la Tabla 4. 
 
(é) 
 
Lo anterior determina la iluminación promedio para alumbrado en vialidades 
mediante la determinación de la  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Iluminancia mínima promedio con la siguiente expresión genérica: 
 

Ὁὴὶέά = ὖ1 + 2ὖ2 + ὖ3 + 2ὖ4 + 4ὖ5 + 2ὖ6 + ὖ7 + 2ὖ8 + ὖ9 
__________________________________________________ 

16 
Dónde: 
 
EPROM es la iluminancia mínima promedio 
  
P1, P2, P3, P4, P5, P6, P7, P8, P9 son las iluminancias de los 9 puntos medidos. 
UNIFORMIDAD PROMEDIO MÁXIMA  
 
La determinación de la uniformidad promedio máxima se calcula de acuerdo con la 
siguiente expresión genérica: 
 
Lo anterior determina la iluminancia promedio para alumbrado en vialidades 
mediante la determinación de la iluminancia mínima promedio con la siguiente 
expresión genérica: 
 

Ὗάὥὼ = Ὁὴὶέά 
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_________ 

ὉάὭὲ 
 
Donde:  
 
UMAX es la uniformidad promedio máxima.  
EPROM es la iluminancia mínima promedio  
EMIN es la iluminancia mínima de la medición. 
 
Esto es así, porque, tal y como lo señala la acción de inconstitucionalidad 28/2019, 
el (DAP) no puede cobrarse en función de la ubicación del alumbrado público, tal y 
como lo hizo en su momento el Municipio de Taxco, Guerrero, sino que el DAP se 
causa y se cobra en función del beneficio de quien lo recibe y como tal, es la NOM 
013 ENER 2019 la que nos aclara que la uniformidad de la iluminancia promedio 
no distingue la ubicación sino la calidad y la cantidad de iluminancia (DPEA), 
cuantificado en pesos por cada metro cuadrado que tiene de beneficio el usuario 
contribuyente, por lo que se aleja totalmente de cualquier criterio de cobro a que 
refiere la referida Acción de Inconstitucionalidad 28/2019, pues la propuesta del 
derecho de alumbrado público para el ejercicio fiscal (2025) otorga el mismo valor 
del metro luz a todos los usuarios contribuyentes de manera equitativa y en 
proporción a la cantidad de beneficio que obtienen por parte del Ayuntamiento en 
su favor. El Municipio toma en cuenta que es un prestador de servicios públicos de 
carácter social y no obran con una pretensión de lucro, por lo tanto, utiliza de 
forma general la fórmula MDSIAP, en todo el territorio municipal. 
 
Con esta metodología se puede hacer la recuperación de los costos que le genera 
al Municipio la prestación del servicio de alumbrado público, y para mayor certeza 
jurídica del usuario contribuyente, por cuanto hace a la mecánica de cálculo del 
monto de su aportación mensual, bimestral, y/o anual, anexamos un bloque 
general universal, en el cual se explica el monto de contribución después del 
estímulo fiscal otorgado dado en metros luz. 
 
Mecánica de cobro, cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público puede 
hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, solo debe aplicar la 
f·rmula del MDSIAP=SIAP=FRENTE ñCò * (CML PĐBLICOS ñGò + CML COMÚN 
ñHò) + CU ñIò el resultado es el monto de contribuci·n por este beneficiario, siendo 
en el bloque general universal, los montos de aplicaci·n mensuales ñJò en 54 
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niveles. 
 
El usuario contribuyente puede medir el frente que tiene a la vía pública, aplicar la 
fórmula MDSIAP y, utilizando los valores de las 3 variables de la Tabla C (CML 
PÚBLICOS, CML COMÚN, CU), y de manera automática obtendrá el monto de su 
contribución mensual y si se multiplica por los doce meses se obtiene el monto de 
la contribución anual. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Funda el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establece el artículo 32, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; 38, 
fracciones I y V; 41, fracción XVII; 112, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Cuautla, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Cuautla, Morelos, cuente con 
los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
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En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a los que 
se alinea puntualmente como se establece en la exposición de motivos sin riesgo 
de distorsiones por insuficiencia de ingresos. 
 
Mención especial merece la consideración de que pone énfasis en los Derechos 
por Desarrollo Agropecuario que, aunque representan una cantidad casi simbólica 
en comparación con los ingresos totales estimados, sí es de tomar en cuenta que 
pondera la vocación agropecuaria y el desarrollo agroindustrial del Municipio, lo 
que abre la posibilidad de impulsar la economía municipal desde el sector primario 
y que se constituye, en el futuro, en una ventana de oportunidad. 
 
En ese mismo sentido, el entorno global al momento de la emisión del presente 
dictamen se presenta favorable en razón de la desescalada militar en Medio 
Oriente y la posibilidad de un acuerdo entre Rusia y Ucrania que permita una 



 
 
 

 
 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Segunda Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Cuautla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

14 de 207 

estabilización de los precios del trigo y el maíz en el Mercado de Futuros de 
Chicago, lo que reduce los costos para los productores agropecuarios y, con la 
disponibilidad de agua derivada de la reciente temporada de lluvias, vislumbra una 
alternativa de desarrollo en la agroindustria morelense y, particularmente, en el 
Municipio de Cuautla. 
 
No obstante, se advierten riesgos de menores ingresos derivados de los 
incrementos en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a 
bebidas azucaradas, la baja producción petrolera que no está alcanzando las 
metas de producción y una baja en el precio internacional del petróleo derivada, 
precisamente, de la desescalada militar en Medio Oriente, la baja en las remesas 
de los connacionales en Estados Unidos, así como el creciente déficit, lo que 
podría afectar negativamente el monto de las Participaciones y Aportaciones. 
 
No obstante todo lo anterior, el proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Cuautla, Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2026, se presenta mesurado, prudente, y 
responsable para asegurar una recaudación efectiva que permita financiar la 
capacidad operativa del gobierno municipal, así como la prestación de bienes y 
servicios. 
 
Es de observarse, como excepción a la valoración en lo general, que los 
incrementos en los Derechos por Servicios Catastrales y los Productos por el uso 
de las instalaciones municipales del Ferrocarril y el Teatro Narciso Mendoza, sí 
podrían desincentivar la recaudación y restar dinamismo inmobiliario en un 
panorama general deprimido por la baja de la actividad de la industria de la 
construcción y la integración comunitaria en actividades sociales, cívicas y 
culturales, aspectos a los que deberá poner atención el Municipio. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuautla, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
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El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Cuautla, Morelos, para el Ejercicio 
Fiscal 2026 consta de noventa y ocho artículos en su porción normativa y quince 
disposiciones transitorias que presentan un desfase de secuencia en su estructura 
y que serán solventadas en el presente dictamen. Aunque mayoritariamente no se 
crean nuevos conceptos de recaudación o incrementos generalizados en los 
conceptos que se incluyen, se procederá a identificar y valorar aquellos preceptos 
que sí son motivo de observación por parte de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 36, fracción IV se 
encuentra una exención del pago de derechos por inhumaciones y exhumaciones 
por orden judicial, sin embargo, dicha exención contraviene lo dispuesto por el 
Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece la obligatoriedad de la ciudadanía para contribuir con 
los gastos del Municipio, en este caso por lo que, para que resulte procedente la 
propuesta, se recomienda que la leyenda de la exención se sustituya por la 
leyenda ñSin costoò. 
b) En lo que se identifica como Artículo 39, en las fracciones IV y XII, numeral 1, 
establecen incrementos en los derechos por ejercer el comercio ambulante y por 
el uso de sanitarios del Ayuntamiento, respectivamente, resultando procedente la 
primera fracción por el impacto que genera y la capacidad de pago de los 
causantes, no así el numeral de la segunda fracción en razón de que el 
incremento es desproporcionado del mil por ciento y afecta a la población que 
requiere atender sus necesidades fisiológicas por lo que, para que resulte 
procedente, se sugiere mantener la cuota sin cambios, en la inteligencia de que se 
encuentra tasada en UMAôs y, en consecuencia, se experimentará una 
actualización en línea con los Criterios Generales de Política Económica, sin que 
afecte significativamente a la capacidad de pago de las personas. 
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 42, todos los conceptos de los 
derechos por servicios catastrales experimentan incrementos con respecto al 
ejercicio fiscal anterior que sobrepasan los umbrales de los Criterios Generales de 
Política Económica, lo que significará un impacto financiero desproporcionado 
para los causantes del ochenta y cinco por ciento, lo que contraviene la 
proporcionalidad que el Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece, por lo que, para que resulte procedente, se 
recomienda realizar ajustes a las cuotas en UMA´s, en línea con los indicadores 
de los Criterios Generales de Política Económica. 
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d) En lo que se identifica como Artículo 45 se aprecian diversas exenciones como 
la descrita en el inciso a) del presente dictamen por lo que, para que resulte 
procedente la propuesta, las leyendas en los conceptos exentos de pago, deberá 
sustituirse por ñSin costoò. 
e) En lo que se identifica como Artículo 51 se aprecia el mismo caso del inciso que 
antecede y la sugerencia es la misma; sustituir por la leyenda ñSin costoò. 
f) En lo que el iniciador identifica como Artículo 55, relativo a los productos por el 
arrendamiento del Teatro Narciso Mendoza, en la fracción I, numerales 1,3 y 6, se 
aprecian incrementos que superan los umbrales de ajuste, de acuerdo con los 
Criterios Generales de Política Económica por lo que, para que resulten 
procedentes, se deberán alinear a dichos criterios y no se desincentiven 
actividades culturales o los usuarios prefieran otras alternativas con mayores 
ventajas en la relación costo-beneficio. 
g) En lo que se identifica como Artículo 87, inciso B), se hace mención a las 
ñPERSONAS DISCAPACITADASò, sin embargo, por convencionalidad el uso del 
término ya no se considera apropiado por lo que, para que resulte procedente la 
propuesta, deberá decir ñPERSONAS CON DISCAPACIDADò. 
h) Y en lo que el iniciador identifica como Artículo Transitorio Cuarto, se establece 
la época de pago anticipado para el ejercicio fiscal posterior, se observa que el 
año de ejercicio es 2026, sin embargo, el supuesto es imposible de aplicación 
material del precepto porque la vigencia de la norma será en el ejercicio 2026, de 
manera que para hacer el pago anticipado del ejercicio de ese mismo año, los 
pagos anticipados que la norma prevé, deberían ser en el ejercicio 2025, pero no 
se encuentra vigente la Ley en ese ejercicio por lo que, para que sea procedente, 
la época de pago deberá ser en el ejercicio 2027. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
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el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
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PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Cuautla, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
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Independientemente de las modificaciones relativas a ortografía, sintaxis y forma 
se proponen hacer las siguientes modificaciones a los artículos observados en la 
valoración del presente dictamen: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 39.- é 

CONCEPTO CUOTA 
EN UMA 

é é 

I a XI é  

XII é  

1 EL USO DE LOS SANITARIOS 
PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO SE APLICARÁ 
UNA CUOTA DE 
RECUPERACIÓN 

 
0.5 

é é 
 

ARTÍCULO 39.- é 

CONCEPTO CUOTA 
EN UMA 

é é 

I a XI é  

XII é  

1 EL USO DE LOS SANITARIOS 
PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO SE APLICARÁ 
UNA CUOTA DE 
RECUPERACIÓN 

 
0.05 

é é 
 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 42.- é 

CONCEPTO CUOTA 
EN UMA 

I. AVALÚOS CATASTRALES 
SOBRE EL VALOR DEL 
PREDIO. 

 

1. DE $1 HASTA $3ô500,000.00  7 

2. DE $3ô500,001.00 HASTA 
$7´000,000.00  

15 

3. DESPUÉS DE $7ô000,001.00 
SE AUMENTARÁ 2 UMA POR 
CADA $1ô000,000.00 
ADICIONAL O FRACCIÓN. 

 

II. ELABORACIÓN DE AVALÚO 
CATASTRAL A SOLICITUD DE 
AUTORIDAD FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL. 

Exento 

III. CERTIFICACIÓN DE 
VALORES EN ZONAS NO 
CATASTRADAS QUE INCLUYA: 
NOMBRE DEL PROPIETARIO, 
UBICACIÓN, CLAVE, 
SUPERFICIE Y VALOR DEL 
PREDIO. 

9 

ARTÍCULO 42.- é 

CONCEPTO CUOTA 
EN UMA 

I. Avalúos catastrales sobre el 
valor del predio. 

 

1. De $1 hasta $3ô500,000.00  4.2 

2. De $3ô500,001.00 hasta 
$7´000,000.00  

8.3 

3. Después de $7ô000,001.00 se 
aumentará 2 UMA por cada 
$1ô000,000.00 adicional o 
fracción. 

 

II. Elaboración de avalúo 
catastral a solicitud de autoridad 
federal, estatal o municipal. 

Sin costo 

III. Certificación de valores en 
zonas no catastradas que 
incluya: nombre del propietario, 
ubicación, clave, superficie y 
valor del predio. 

5.2 

IV. Certificación de plano de 
manzana. 

7.3 

V. Copias certificadas del plano 
catastral con anotaciones de 
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IV. CERTIFICACIÓN DE PLANO 
DE MANZANA. 

13 

V. COPIAS CERTIFICADAS DEL 
PLANO CATASTRAL CON 
ANOTACIONES DE CLAVE, 
NOMBRE, UBICACIÓN, 
DOMICILIO, VALOR Y 
SUPERFICIES POR METRO 
CUADRADO: 

 

1. HASTA 500 M2: 7 

2. MAYORES DE 501M2 HASTA 
1000 M2: 

11 

3. MAYORES DE 1001M2 
HASTA 5000 M2 

15 

4. MAYORES DE 5001 M2 
HASTA 10,000 M2: 

21 

5. MAYORES DE 10,001 M2 
HASTA 15,000 M2: 

27 

6. MAYORES DE 15,001 M2 
HASTA 30,000 M2: 

49 

7. DESPUÉS DE 30,001 M2 SE 
AUMENTARÁ 2 UMA POR 
CADA 5,000 M2 ADICIONALES 
O FRACCIÓN. 

 

VI. LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRÁFICOS, Y APEOS O 
DESLINDES, DE: 

 

1. DE 1 M2 HASTA 500 M2: 11 

2. DE 501 M2 HASTA 1,500 M2: 19 

3. DE 1,501 M2 HASTA 3,500 
M2: 

25 

4. DE 3,501 M2 HASTA 5,000 
M2: 

35 

5. DESPUÉS DE LOS 5,001 M2 
SE APLICARÁN 6 UMA POR 
CADA 5000 M2 ADICIONALES O 
FRACCIÓN 

 

VII. SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA 
MANIFESTACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN: 

 

1. HASTA 100 M2 9 

2. MAYORES DE 101 M2 
HASTA 200 M2 

13 

clave, nombre, ubicación, 
domicilio, valor y superficies por 
metro cuadrado: 

1. Hasta 500 m2: 4.2 

2. Mayores de 501m2 hasta 1000 
m2: 

7 

3. Mayores de 1001m2 hasta 
5000 m2 

8.3 

4. Mayores de 5001 m2 hasta 
10,000 m2: 

12 

5. Mayores de 10,001 m2 hasta 
15,000 m2: 

16 

6. Mayores de 15,001 m2 hasta 
30,000 m2: 

28 

7. Después de 30,001 m2 se 
aumentará 2 UMA por cada 
5,000 m2 adicionales o fracción. 

 

VI. Levantamientos topográficos, 
y apeos o deslindes, de: 

 

1. De 1 m2 hasta 500 m2: 7 

2. De 501 m2 hasta 1,500 m2: 12 

3. De 1,501 m2 hasta 3,500 m2: 15 

4. De 3,501 m2 hasta 5,000 m2: 21 

5. Después de los 5,001 m2 se 
aplicarán 6 UMA por cada 5000 
m2 adicionales o fracción 

 

VII. Servicios relacionados con la 
manifestación de construcción: 

 

1. Hasta 100 m2 5.2 

2. Mayores de 101 m2 hasta 200 
m2 

7.3 

3. Mayores de 201 m2 hasta 300 
m2 

11 

4. Mayores de 301 m2 hasta 400 
m2 

14 

5. Mayores de 401 m2 hasta 500 
m2 

16 

6. Después de 501 m2 se 
aplicará 1 UMA por cada 100 
m2. 

 

VIII. Otros servicios.  

1. Registro de operaciones, toma 
de nota de testimonio y sello que 

4.2 
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3. MAYORES DE 201 M2 
HASTA 300 M2 

17 

4. MAYORES DE 301 M2 
HASTA 400 M2 

21 

5. MAYORES DE 401 M2 
HASTA 500 M2 

25 

6. DESPUÉS DE 501 M2 SE 
APLICARÁ 1 UMA POR CADA 
100 M2. 

 

VIII. OTROS SERVICIOS.  

1. REGISTRO DE 
OPERACIONES, TOMA DE 
NOTA DE TESTIMONIO Y 
SELLO QUE NO CAUSEN EL 
IMPUESTO DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES INMUEBLES. 

7 

2. SELLADO DE ESCRITURAS, 
TÍTULOS, RESOLUCIÓN 
JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. 

5 

3. DERECHOS DE 
INFORMACIÓN, COPIAS E 
INSPECCIONES: 

 

a. DICTÁMENES PERICIALES. 99 

b. INFORMACIÓN CATASTRAL, 
UBICACIÓN DEL PREDIO, 
CLAVE, PROPIETARIO, ÁREA, 
VALORES, ETC. 

7 

c. COPIA SIMPLE DE 
DOCUMENTO. 

3 

4. COPIA CERTIFICADA DE 
DOCUMENTOS EXISTENTES 
EN EL EXPEDIENTE. 

11 

5. ANTECEDENTES 
CATASTRALES DE UN 
PREDIO: 

5 

6. COPIA DE LAS REGIONES. 13 

7. COPIA DEL PLANO DEL 
MUNICIPIO. 

21 

8. CERTIFICADOS DE 
DOCUMENTOS DISTINTOS A 
LOS ANTES SEÑALADOS, Y 
VALOR FISCAL DE PREDIOS. 

35 

9. CONSTANCIAS DE 
ANTIGÜEDAD DE 

11 

no causen el impuesto de 
adquisición de bienes inmuebles. 

2. Sellado de escrituras, títulos, 
resolución judicial o 
administrativa. 

4 

3. Derechos de información, 
copias e inspecciones: 

 

a. Dictámenes periciales. 74 

b. Información catastral, 
ubicación del predio, clave, 
propietario, área, valores, etc. 

4.2 

c. Copia simple de documento. 3 

4. Copia certificada de 
documentos existentes en el 
expediente. 

7 

5. Antecedentes catastrales de 
un predio: 

5 

6. Copia de las regiones. 7.3 

7. Copia del plano del municipio. 14 

8. Certificados de documentos 
distintos a los antes señalados, y 
valor fiscal de predios. 

22 

9. Constancias de antigüedad de 
construcción 

7 

10. Constancias del estado que 
guarda predio 

7 

11. Cualquier otro servicio no 
especificado: 

7 

IX. Alta con plano aprobado por 
la dirección de fraccionamientos, 
condominios y conjuntos 
urbanos de divisiones, fusiones, 
notificaciones y condominios por 
cada lote y fracción.  

5.2 

X. Inspecciones de predio:   

1. Hasta 1000m2 4.2 
 

2. Después de 1001 m2 se 
tendrá que realizar 
levantamiento catastral y se 
cobrará de conformidad a lo 
dispuesto por el inciso f) de este 
artículo. 
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CONSTRUCCIÓN 

10. CONSTANCIAS DEL 
ESTADO QUE GUARDA 
PREDIO 

11 

11. CUALQUIER OTRO 
SERVICIO NO ESPECIFICADO: 

11 

IX. ALTA CON PLANO 
APROBADO POR LA 
DIRECCIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
URBANOS DE DIVISIONES, 
FUSIONES, NOTIFICACIONES 
Y CONDOMINIOS POR CADA 
LOTE Y FRACCIÓN.  

9 

X. INSPECCIONES DE PREDIO:   

1. HASTA 1000M2 7 
 

2. DESPUÉS DE 1001 M2 SE 
TENDRÁ QUE REALIZAR 
LEVANTAMIENTO CATASTRAL 
Y SE COBRARÁ DE 
CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO POR EL INCISO F) 
DE ESTE ARTÍCULO. 

 

 

  
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
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ARTÍCULO 55.- é 
1. y 2. é 
3. POR ARRENDAMIENTO DEL TEATRO 
ñNARCISO MENDOZAò 

CONCEPTO CUOTA 
EN UMA 

é é 

1. ARRENDAMIENTO DEL 
TEATRO ñNARCISO 
MENDOZAò POR EVENTO, 
ENTIÉNDASE POR EVENTO 
ENTRADA DE PÚBLICO EN UN 
HORARIO SEÑALADO 

 
200 

é é 

3. ARRENDAMIENTO DEL 
TEATRO PARA CLAUSURAS 
DE ESCUELAS PRIVADAS 

 
60 

é é 

é é 

6. ARRENDAMIENTO PARA 
FILMACIONES POR DÍA DE 
GRABACIÓN DE 08:00 A 20:00 
HRS. 

 
250 

II a VIII é  

 
é 
4 Y 5 é 

ARTÍCULO 55.- é 
1. y 2. é 
3. POR ARRENDAMIENTO DEL TEATRO 
ñNARCISO MENDOZAò 

CONCEPTO CUOTA 
EN UMA 

é é 

1. Arrendamiento del Teatro 
ñNarciso Mendozaò por evento, 
entiéndase por evento entrada 
de público en un horario 
señalado 

 
105 

é é 

3. Arrendamiento del teatro para 
clausuras de escuelas privadas 

 
55 

é é 

é é 

6. Arrendamiento para 
filmaciones por día de grabación 
de 08:00 a 20:00 horas. 

 
210 

II a VIII é  

 
é 
4 Y 5 é 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 87.- é 
I. é 
A) é 
B) EN FORMA GENERAL, A TODAS LAS 
PERSONAS  ADULTAS MAYORES A PARTIR 
DE LOS SESENTA AÑOS , Y PERSONAS 
DISCAPACITADAS QUE LO ACREDITEN Y 
REALICEN PAGOS ANTICIPADOS DEL 
IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2026, DENTRO DE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO 
SE PODRÁ OTORGAR UN INCENTIVO 
FISCAL DEL 50% DEL IMPUESTO PREDIAL 
SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UN 

ARTÍCULO 87.- é 
I. é 
A) é 
B) en forma general, a todas las personas  
adultas mayores a partir de los sesenta años , y 
personas con discapacidad que lo acrediten y 
realicen pagos anticipados del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026, dentro 
de los meses de enero, febrero, marzo se podrá 
otorgar un incentivo fiscal del 50% del impuesto 
predial siempre y cuando se trate de un solo 
inmueble y que el valor del inmueble  no exceda 
los setecientos cincuenta mil pesos y que la 
propiedad este a nombre de éstos. En caso de 
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SOLO INMUEBLE Y QUE EL VALOR DEL 
INMUEBLE  NO EXCEDA LOS SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS Y QUE LA 
PROPIEDAD ESTE A NOMBRE DE ÉSTOS. 
EN CASO DE COPROPIEDAD PARA QUE 
APLIQUE EL DESCUENTO SEÑALADO 
DEBERÁN SER JUBILADOS O 
PENSIONADOS LOS COPROPIETARIOS. 
é 
é 
C) a J) é 
é 

copropiedad para que aplique el descuento 
señalado deberán ser jubilados o pensionados 
los copropietarios. 
é 
é 
C) a J) é 
é 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. A TERCERO. é 
CUARTO. EL AYUNTAMIENTO DENTRO DE 
LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA EL 
CUMPLIMIENTO FISCAL Y RESPETANDO LA 
COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR 
EN FORMA ANTICIPADA SUS 
CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO FISCAL 2026, PODRÁ 
RECIBIR EL IMPORTE DE LOS MONTOS 
RECAUDADOS POR PAGO ADELANTADO; 
SIN EMBARGO, EL AYUNTAMIENTO NO 
PODRÁ EJERCER DICHOS INGRESOS EN EL 
AÑO CORRIENTE, SINO QUE TENDRÁ QUE 
REGISTRAR EL PAGO ANTICIPADO EN UNA 
CUENTA DE ORDEN. 
QUINTO. A DÉCIMO CUARTO. é 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. A TERCERO. é 
CUARTO. El ayuntamiento dentro de las 
facilidades que brinde para el cumplimiento 
fiscal y respetando la costumbre de quien 
prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2027, podrá recibir el importe de los 
montos recaudados por pago adelantado; sin 
embargo, el ayuntamiento no podrá ejercer 
dichos ingresos en el año corriente, sino que 
tendrá que registrar el pago anticipado en una 
cuenta de orden. 
QUINTO. A DÉCIMO CUARTO. é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
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DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautla, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés 
general, de aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Cuautla, y 
tienen por objeto, establecer los ingresos que percibirá durante el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2026, por los conceptos que esta misma ley previene. 
 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto en esta Ley, en la Ley de Coordinación Fiscal, en la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, en el 
convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos 1, 
2, 3, 4 y 6, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del estado de Morelos, en el convenio de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal y sus anexos 5 y 19, así como sus respectivas 
modificaciones, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
estado de Morelos, en la declaratoria de coordinación en materia federal de 
derechos entre la Federación y el estado de Morelos, y todas las demás 
disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento 
de Cuautla y las demás normas y disposiciones aplicables.  
 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, productos, 
aprovechamientos y sus accesorios, de participaciones y aportaciones federales y 
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estatales, así como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar 
los conceptos establecidos y autorizados en el presupuesto de egresos de este 
Municipio para el ejercicio fiscal 2026, así como en lo dispuesto en los convenios 
de coordinación fiscal y en las leyes en que se fundamenten.  
 
Los ingresos provenientes de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 
accesorios, se determinarán al momento de producirse el hecho generador de la 
recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley indique; para el cobro 
de los ingresos determinados en la presente Ley, se deberán calcular con base en 
unidades de media y actualización vigente, la cual se abreviará (U.M.A.), esto con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 26, apartado B, penúltimo y último 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 3.- En términos de los artículos 1°, 2°, 2-a, 3-a, 4, 4-a, 6, 7, 9, 25, 32, 
33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 
13 bis y 15 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las 
participaciones y aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio 
de Cuautla, son inembargables. 
 
Las cuentas bancarias a nombre del Municipio de Cuautla, se deben considerar 
inembargables, en virtud de que resguardan ingresos para satisfacer necesidades 
públicas. 
 
Todos los ingresos que perciba el Municipio de Cuautla, deberán ser registrados 
en su cuenta pública municipal. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo o en especie que reciba el Municipio de 
Cuautla, se ampararán, sin excepción alguna, mediante recibos oficiales 
debidamente requisitados y expedidos por la tesorería municipal, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos. 
 
El tesorero municipal podrá optar por expedir comprobante fiscal, de conformidad 
a los establecido en los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, en 
los casos señalados en el párrafo anterior, y obligatoriamente para los supuestos 
establecidos en el Artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 



 
 
 

 
 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Segunda Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Cuautla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

27 de 207 

ARTÍCULO 4.- Los créditos fiscales previstos por esta ley, se pagarán de la 
siguiente forma: 
 

I. Cuando en este ordenamiento o en cualquier otra normatividad fiscal, no se 
establezca fecha de pago, la contribución se enterará al momento de la 
autorización correspondiente;  
II. Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente;  
III. Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en 
los primeros diez días hábiles del mes corriente;  
IV. Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada bimestre;  
V. Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse 
en los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente, excepto el 
impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales, y 
VI. Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada período.  
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del municipio los accesorios que 
se señalan en este ordenamiento. 

 
TITULO II 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO Y SU PRONÓSTICO 
 

ARTÍCULO 5.- En el ejercicio fiscal de 2026, el Municipio de Cuautla percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas en pesos 
que a continuación se enumeran: 
 

MUNICIPIO DE CUAUTLA INGRESO  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 ESTIMADO 

  TOTAL $859,290,775.00 

1 IMPUESTOS $109,200,000.00 

1.1. IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $68,250,000.00 

1.2.1. IMPUESTO PREDIAL $68,250,000.00 

1.3. 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL 
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

$25,200,000.00 
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1.3.1. 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 

$25,200,000.00 

1.4. IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR $0.00 

1.5. 
IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y 
ASIMILABLES 

$0.00 

1.6. IMPUESTOS ECOLÓGICOS $0.00 

1.7. ACCESORIOS DE IMPUESTOS $4,200,000.00 

1.8. OTROS IMPUESTOS $0.00 

1.9. 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA 
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS 
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$11,550,000.00 

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

2.1. 
APORTACIONES PARA FONDOS DE 
VIVIENDA 

$0.00 

2.2. CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.3. CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO $0.00 

2.4. 
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

2.5. 
ACCESORIOS DE CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORA $250,000.00 

3.1. 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS 

$250,000.00 

3.9. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO 
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

4 DERECHOS $128,510,775.00 

4.1. 
DERECHOS POR USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. 

$0.00 

4.2. 
DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS 
(DEROGADO) 

$0.00 

4.3. 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

$128,303,775.00 

4.3.1. 
POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA 

$2,070,000.00 

4.3.2. 
POR SERVICIOS EN MATERIA DE 
ECOLOGÍA 

$672,750.00 

4.3.3. SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO $35,190,000.00 
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4.3.4. 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE PANTEONES 

$1,552,500.00 

4.3.5. 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

$28,875.00 

4.3.6. 

POR LOS SERVICIO PRESTADOS EN 
MATERIA DE SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PENSIONES 
Y APROVECHAMIENTOS DE LA VÍA 
PÚBLICA 

$258,750.00 

4.3.7. LOS DERECHOS DE MERCADO $5,382,000.00 

4.3.8. 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS 

$14,490,000.00 

4.3.9. 
DERECHOS SOBRE LOS SERVICIOS 
CATASTRALES 

$3,933,000.00 

4.3.10. 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE ANUNCIOS Y 
PUBLICIDAD 

$22,770,000.00 

4.3.11. 
POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 
ACTAS, LEGALIZACIONES, CONSTANCIAS 
Y COPIAS DE DOCUMENTOS 

$621,000.00 

4.3.12. 
POR LA EXPEDICIÓN DE ACTOS DEL 
REGISTRO CIVIL 

$7,245,000.00 

4.3.13. 

POR EL EMPADRONAMIENTO Y 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y REFRENDOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES INDUSTRIALES Y/O DE 
SERVICIOS 

$23,805,000.00 

4.3.14. POR DERECHOS DE CORRALÓN $1,035,000.00 

4.3.15. 
POR LOS DERECHOS DE SERVICIOS 
ESPECIALES DE PREVENCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

$5,175.00 

4.3.16. 
POR SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA 
DE SALUD 

$36,225.00 

4.3.17. 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

$5,692,500.00 

4.3.18. 
POR LA GESTIÓN PARA LA OBTENCIÓN 
DEL PASAPORTE MEXICANO. 

$3,519,000.00 

4.4. OTROS DERECHOS $0.00 

4.5. ACCESORIOS DE DERECHOS $207,000.00 

4.9. DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA $0.00 
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LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS 
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

5 PRODUCTOS $4,968,000.00 

5.1. PRODUCTOS $4,968,000.00 

5.9. 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA 
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS 
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

6 APROVECHAMIENTOS $8,487,000.00 

6.1. APROVECHAMIENTOS $8,487,000.00 

6.2. APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00 

6.3. ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS $0.00 

6.9. 

APROVECHAMIENTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

$0.00 

7.1. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

$0.00 

7.2. 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

$0.00 

7.3. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS 

$0.00 

7.4. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.5. 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

$0.00 
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ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS 
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

7.6. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO 
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.7. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS 
CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA 

$0.00 

7.8 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE 
LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

$0.00 

7.9 OTROS INGRESOS $0.00 

8 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADO DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDO 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

$607,875,000.00 

8.1. PARTICIPACIONES $321,180,000.00 

8.2. APORTACIONES $286,695,000.00 

8.3. CONVENIOS $0.00 

8.4. 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL 

$0.00 

8.5. FONDO DISTINTO DE APORTACIONES $0.00 

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

$0.00 

9.1. TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $0.00 

9.3. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 

9.5. PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 

9.7. 
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO 
DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN 
Y EL DESARROLLO 

$0.00 

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

$0.00 

1 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

2 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00 
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3 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en ley general de contabilidad 
gubernamental y a los lineamientos emitidos por el consejo nacional de 
armonización contable (CONAC), el desglose de la expectativa de los ingresos se 
presenta en el anexo uno, que es parte integrante de esta iniciativa. 
 
Las cantidades aquí expresadas son estimadas y pueden variar en función de la 
recaudación y de otras normas de carácter recaudatorio. 
 

TITULO III 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPITULO I 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN ÚNICA 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6.- Están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y 
las personas morales que sean propietarias del suelo y las construcciones 
adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las construcciones 
tenga un tercero. Los poseedores también están obligados al pago del impuesto 
predial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea controvertible. 
 
ARTÍCULO 7.- Es objeto del impuesto predial, la propiedad o posesión de predios 
ubicados dentro del territorio del Municipio de Cuautla, cualquiera que sea su uso 
o destino, de conformidad con lo establecido en el artículo 93 ter-2 de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 8.- La base del impuesto predial será el valor catastral de los predios 
(considerando como valor catastral el que resulte más alto de entre el valor de la 
adquisición, el valor emitido por el área del catastro municipal y el valor comercial 
que resulte del avalúo practicado por persona o institución autorizada) y se 
calculará anualmente, aplicando la siguiente tarifa: 
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CONCEPTO TARIFA 

 
PREDIOS URBANOS: 
Hasta $70,000.00  2/millar 

Sobre el excedente a $70,000.00  3/millar 

 
PREDIOS RÚSTICOS O RURALES: 

CONCEPTO TARIFA 

Rústicos o rurales 2/millar 

 
ARTÍCULO 9.- El impuesto predial se causará bimestralmente y deberá de 
pagarse dentro del primer mes de cada bimestre, durante los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 
 
ARTÍCULO 10.- Cuando se pague el impuesto predial por anualidad anticipada 
durante las fechas y con los incentivos autorizados, los contribuyentes tendrán 
derecho a una reducción equivalente al porcentaje que anualmente se determine 
en esta ley de ingresos. 
 
ARTÍCULO 11.- El impuesto predial causado por el total del año, en ningún caso 
podrá ser inferior al 1% del valor anual de la unidad de medida y actualización 
vigente.  
 

CAPITULO II 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN ÚNICA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 12.- Son sujetos obligados al pago del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles establecido en esta ley, las personas físicas y morales que 
adquieran inmuebles que consistan en el suelo, en las construcciones en su caso, 
ubicados en el Municipio de Cuautla, Morelos; así como los derechos relacionados 
con los mismos a que esta ley se refiere. 
 
ARTÍCULO 13.- El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se calculará 
aplicando al valor del inmueble la tasa del 2%; dicho valor será el que resulte más 
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alto de entre el valor de la adquisición u operación, el valor emitido por el área del 
catastro municipal y el valor comercial que resulte del avalúo practicado por 
persona o institución autorizada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94 
Ter y 94 Ter-2 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Cuando no se pacte o establezca valor de adquisición u operación, el impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles se calculará sobre el valor más alto entre el 
valor emitido por el área del catastro municipal y el valor que resulte del avalúo 
practicado por persona o institución autorizada. 
 
ARTÍCULO 14.- Para los efectos de esta sección, se entiende por adquisición la 
que se derive de: 
 

I. Todos los actos por los que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, 
la que ocurra por causa de muerte, la aportación a toda clase de asociaciones o 
sociedades, las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad 
conyugal; 
II. La compraventa en la que el comprador se reserve la nuda propiedad, aun 
cuando la trasferencia de ésta opere con posterioridad; 
III. La promesa de adquirir, cuando el futuro comprador entre en posesión de los 
bienes o el futuro vendedor reciba el precio de la venta o parte de él, antes de 
que celebre el contrato prometido o cuando se pacte alguna de estas 
circunstancias; 
IV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los casos 
de las fracciones II y III que anteceden, respectivamente; 
V. Fusión de sociedades; 
VI. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie, 
remates, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o 
mercantiles; 
VII. Transmitir la nuda propiedad; 
VIII. La que se derive de toda resolución judicial o administrativa de 
adjudicación de inmuebles; 
IX. La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario, así como la 
renuncia de la herencia o legado, efectuada después de la declaratoria de 
herederos o legatarios; 
X. Las que se realizan a través del fideicomiso, en los siguientes casos:  

a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar 
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fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readquirir del 
fiduciario los bienes. 
b) En el acto en el que el fideicomitente pierde el derecho a readquirir los 
bienes del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho.  

Cuando el fideicomitente reciba certificados de participación por los bienes que 
afecte en fideicomiso, se considerarán enajenados esos bienes al momento en 
que el fideicomitente reciba los certificados, salvo que se trate de acciones. 
La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 
fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: 

a. En el acto en que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 
instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un 
tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los 
bienes en el acto de su designación y que los enajena en el momento de 
ceder sus derechos o de dar dichas instrucciones. 
b. En el acto en que el fideicomitente ceda sus derechos, aún si entre estos 
se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. 

Cuando se emitan certificados de participación por los bienes afectos al 
fideicomiso y se coloquen entre el gran público inversionista, no se 
considerarán enajenados dichos bienes al enajenarse esos certificados, salvo 
que estos les den a sus tenedores derechos de aprovechamiento directo de 
esos bienes, o se trate de acciones. La enajenación de los certificados de 
participación se considerará como una enajenación de títulos de crédito que no 
representan la propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales que 
establecen las leyes fiscales para la enajenación de tales títulos. 
XI. Toda adquisición por arrendamiento financiero; 
XII. La extinción de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal por 
la parte que se adquiere en demasía del por ciento que le correspondía al 
copropietario o cónyuge; y  
XIII. La celebración del contrato de permuta, en cuyo caso se considerará que 
se efectúan dos adquisiciones. 

 
ARTÍCULO 15.- El pago de este impuesto se deberá hacer mediante declaración, 
en las formas que para el efecto apruebe la tesorería municipal de Cuautla; dicha 
declaración se presentará dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que se realice cualquiera de los supuestos a que se refieren los artículos 14 de 
esta ley, 94 ter-1 y 94 ter-4 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado 
de Morelos.  
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Se presentará declaración por todas las adquisiciones, aun cuando no haya 
impuesto a enterar con todos los anexos descritos en el artículo 19 de esta Ley; 
por duplicado en original o copia certificada o ratificada, por el sujeto obligado, 
fedatario o autoridad competente. 
 
Artículo 16.- En las adquisiciones o adjudicaciones que se hagan constar en 
escritura pública, los notarios y quien por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad por cada uno de los 
actos que consignen, lo que harán constar en la escritura y lo enterarán mediante 
declaración en la tesorería municipal de Cuautla, Morelos. En caso de existir 
diferencias o cantidades no enteradas, los fedatarios y quienes por disposición 
legal tengan funciones notariales, serán obligados solidarios con el fisco municipal 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Código Fiscal para el Estado 
de Morelos. 
 
Invariablemente el fedatario público deberá hacer del conocimiento al adquiriente, 
de la información relativa al pago y fundamento del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles al momento que le retenga dichos montos y lo insertará de 
manera precisa en la escritura pública respectiva. 
 
La autoridad fiscal municipal se reserva el derecho de solicitar un documento que 
acredite de manera fehaciente que se hizo del conocimiento al adquiriente del 
fundamento relativo al pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. 
 
Artículo 17.- Se entiende por valor comercial de un bien inmueble en una fecha 
determinada, el precio más alto en numerario que un adquiriente aceptaría pagar y 
un enajenante accedería a recibir por el bien, atendiendo y conociendo ambos su 
uso mejor y más productivo, así como las condiciones del mercado inmobiliario y 
siempre que ambas partes estén bien informadas y actúen libre y voluntariamente 
y sin presión o apremio de ninguna clase. 
 
ARTÍCULO 18. - En la determinación del valor comercial para efectos de 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria como el impuesto predial y el 
impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, se deberán observar las 
siguientes reglas: 
 

I. Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las 
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contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria, podrán practicarse por 
las autoridades fiscales, por las instituciones de crédito y por el instituto de 
administración y avalúos de bienes nacionales. 
Los avalúos de inmuebles con efectos fiscales para las contribuciones 
derivadas de la propiedad inmobiliaria, también podrán practicarse por 
corredores públicos o personas que cuenten con cédula profesional en materia 
de valuación de bienes inmuebles, expedida por la secretaría de educación 
pública. 
II. Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria que se practiquen para 
efecto del pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, tendrán 
una vigencia de seis meses, contados a partir de la fecha de su expedición. 
En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleven a cabo 
modificaciones, construcciones, instalaciones o mejoras permanentes al bien de 
que se trate, los valores consignados en dicho avalúo quedarán sin efecto, aun 
cuando no haya transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede. 
III. En la determinación del valor del inmueble, además del valor del terreno, se 
incluirá el valor de las construcciones que en su caso tenga, 
independientemente de los derechos que sobre éstas tengan terceras personas 
o independientemente de que éstas hubiesen sido construidas con antelación al 
acto de adquisición. 
IV. Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria, deberán contener: 

A) En lo general: 
a. Nombre del solicitante y del propietario o poseedor del bien. 
b. Nombre del valuador y número de cédula profesional. 
c. Identificación catastral del predio, incluyendo número del lote y 
manzana, colonia o fraccionamiento, zona catastral, clave catastral, 
medidas colindancias y superficies. 
d. La valuación de las superficies privativas y comunes respecto del 
terreno y construcciones, en caso de que existan. 

B) Para predios urbanos: 
a. Descripción detallada de las características urbanas. 
b. En el caso de los lotes baldíos, notas sobre topografía y sobre el uso 
mejor y más productivo a que pueda destinarse. 
c. En caso de lotes con mejoras: 
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I. Descripción del terreno, incluyendo forma y topografía. 
II. Descripción de mejoras haciendo un retrato hablado de las mismas, 
incluyendo una relación descriptiva detallada de los diversos tipos y 
usos de construcción apreciados. 
III. Relación detallada y descriptiva de los elementos de construcción 
por tipo apreciado. 
IV. Definición del uso mejor y más productivo para el cual es apto el 
terreno atendiendo a su ubicación, forma, topografía y demás 
características y comentario razonado en cuanto a si el uso actual 
corresponde o no al mejor y más productivo. 

C) Para predios rústicos: 
a. Descripción de las comunicaciones y servicios públicos con que cuenta 
el predio. 
b. Descripción detallada de las características del predio incluyendo forma, 
topografía, calidad y tipos de suelo desde el punto de vista geológico 
edafológico, provisión de agua, etc., tipos de cultivo para lo que es apto, 
forma de explotación, etc. 
c. Descripción detallada de factores externos que afecten al predio en su 
valor, como climatología, régimen jurídico, afectaciones de cualquier tipo, 
sanidad vegetal y animal, plagas, etc. 
d. Descripción detallada de las mejoras, construcciones y edificaciones 
con que cuente el predio. 
e. Descripción detallada de los accesorios e instalaciones especiales con 
que cuente el predio. 
f. Descripción detallada de los accesorios e instalaciones especiales por 
definición que existan en el predio y que conforme a las disposiciones 
legales aplicables deben tomarse en cuenta al determinar su valor. 
g. Comentario crítico en cuanto a la forma de explotación del predio y a su 
aprovechamiento. 

I. Estimación del valor: para estos efectos deberá determinarse el valor 
siguiendo por lo menos dos de los tres enfoques tradicionales de análisis. 

a. De comparación o mercado. 
b. De costo o de reposición depreciada o físico. 
c. De rentas o de ingreso. 

Una vez calculado el valor conforme a la técnica de cada enfoque, el valuador 
deberá ponderar los resultados obtenidos, discutirlos y concluir con la 
determinación del valor comercial. 
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Tratándose de inmuebles destinados a renta deberá siempre incluirse el estudio 
del valor mediante el enfoque de ingreso. 
II. Expresión del valor comercial como conclusión, expresado con números y 
con letra, señalando la fecha en la cual se hizo la determinación 
correspondiente. 
III. Las notas, comentarios y aclaraciones que estime conveniente y necesarias 
el valuador, y toda la información adicional que se requiera. 
IV. Fecha del avalúo, nombre del valuador y su firma; cuando no existan 
formatos especiales se harán avalúos en forma convencional. 

 
El municipio de Cuautla, Morelos, por conducto de las autoridades fiscales, se 
reserva el derecho de revisar y aceptar los avalúos comerciales para efectos de 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria. Y, en consecuencia, las 
autoridades fiscales quedan facultadas para practicar u ordenar se practique 
avalúo comercial actualizado sobre el o los inmuebles en materia de los actos, 
independiente de la fecha de su celebración. Este nuevo avalúo deberá ser 
tomado en cuenta por la autoridad fiscal y prevalecerá sobre los avalúos 
anteriores, aún sobre el precio pactado por las partes. 
 
No se admitirán avalúos comerciales o bancarios que señalen valores referidos a 
la fecha de la celebración del instrumento, cuando este exceda más de cinco años 
de la fecha citada; o cuando la fecha de presentación del entero del pago del 
impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles exceda de más de cinco años a 
la fecha de celebración del instrumento. 
 
ARTÍCULO 19.- Los fedatarios públicos, las personas que por disposición legal 
tengan funciones notariales y los sujetos obligados que realicen traslados de 
dominio de algún bien inmueble ubicado en el Municipio de Cuautla, Morelos, 
deberán presentar debidamente requisitadas las formas de declaración de pago 
del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y anexar por duplicado, en 
original o copia certificada o ratificada por el fedatario o autoridad competente, lo 
siguiente: 
 

I. Escritura pública, título, resolución o documento que contenga el acto de 
adquisición apegado al marco jurídico vigente. 
II. Plano catastral vigente. 
III. Avalúo o valor comercial, de conformidad con lo que establece el artículo 17 
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de esta ley. 
IV. Constancia de no adeudo de impuesto predial vigente en el momento del 
entero del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles a la tesorería 
municipal de Cuautla, Morelos. 
V. Formato de declaración de pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles con sellos y firmas originales o autógrafas. 

 
Cuando la adquisición de bienes inmuebles se produzca por resoluciones de 
autoridades o fedatarios no ubicados en el estado de Morelos, el pago del 
impuesto se hará dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya formalizado la adquisición ante fedatario.   
 
Cuando dicha adquisición opere en virtud de actos y contratos celebrados fuera 
del territorio de la república mexicana, o bien a través de resoluciones dictadas por 
autoridades extranjeras, el impuesto deberá ser cubierto dentro del plazo de 
noventa días hábiles, contados a partir de la fecha en que surtan sus efectos en la 
república mexicana. 
 
ARTÍCULO 20.- Los fedatarios no podrán autorizar definitivamente las escrituras 
en que consten los actos que grava esta ley en materia del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, hasta en tanto no les sea devuelta por la 
autoridad competente, la declaración en que se manifestó la operación o se realizó 
el pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, según sea el caso. 
 
ARTÍCULO 21.- El Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, no registrará la operación traslativa de dominio, si no se le exhibe el 
documento que contenga la declaración del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles, debidamente sellado por la autoridad fiscal respectiva y, el 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) vigente, debidamente enterado a la 
tesorería municipal por concepto del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles. Para el caso de que se omita cumplir con este requisito por parte del 
citado instituto, dicho registro será nulo de pleno derecho, estando facultada la 
tesorería municipal a notificar tal determinación al referido instituto. 
 

TÍTULO IV 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORA (ESPECIALES) 
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CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

SECCIÓN ÚNICA 
 

CONTRIBUCIONES DE COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 22.- Los propietarios o poseedores de predios beneficiados, pagarán 
al Municipio de Cuautla, las cuotas de cooperación por concepto de contribuciones 
especiales, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento y 
urbanización siguientes: 
 

I. La instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal; 
II. La instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal;  
III. La instalación de tubería para gas, por metro lineal; 
IV. Construcción de guarniciones, por metro lineal; 
V. Instalación de alumbrado público, por metro lineal; 
VI. Pavimentación o rehabilitación de pavimento de la calle, por metros 
cuadrados, en función del frente o frentes de los predios beneficiados; 
VII. Construcción o reconstrucción de banquetas, por metros cuadrados, en 
función del frente o frentes de los predios beneficiados; y 
VIII. Tomas domiciliarias de servicio de agua potable, drenaje sanitario y de 
gas. 
 

La cuota será determinada por el ayuntamiento, conforme al importe del 
presupuesto de la obra de que se trate y con la participación de los beneficiarios 
de la misma. 
 
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o mediante convenio donde se fijen 
pagos mensuales que cubran la totalidad de la aportación dentro del plazo en que 
se realice la obra. 

TÍTULO V 
DE LOS DERECHOS 

 

CAPITULO I 
DERECHOS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS 
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SECCIÓN I 
POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE LIMPIA POR CONCEPTOS DE 

TRANSPORTACIÓN Y TRASLADOS DE RESIDUOS. 
 
ARTÍCULO 23.- Los derechos correspondientes a los servicios públicos 
municipales se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 
 

CONCEPTO CUOTA EN UMA 

Recolección de basura:  

I. Por la limpieza de terrenos baldíos por cada 100 m2 o fracción. 50 

II. Servicios por la recolección de residuos en eventos públicos:  

1. Por bailes públicos  80 

2. Por ferias (por día)  20 

3. Por circos (por día)  20 

4. Por palenques o jaripeos (por día)  20 

III. Por el servicio de recolección de basura se causarán derechos conforme 
a lo siguiente: 

 

1. Empresas, establecimientos comerciales, distribuidoras y comisionistas 
por servicio especial de recolección de basura en su domicilio, por cada 
tonelada. La fracción en peso se pagará en la parte proporcional que le 
corresponda. 

14 

2. Las empresas y establecimientos comerciales por servicios especiales 
por recolección de desechos no tóxicos y residuos provenientes de rastros y 
hospitales, pagarán por tonelada. La fracción en peso se pagará en la parte 
proporcional que le corresponda, previa inspección por parte del 
ayuntamiento y/o certificado CRETIB. 

15 

3. Las empresas, establecimientos comerciales y particulares que soliciten 
el servicio especial de recolección de basura, exclusivamente de hojas de 
plantas, ramas y troncos dentro de la jurisdicción del municipio, pagarán por 
tonelada. La fracción en peso se pagará en la parte proporcional que le 
corresponda. 

14 

4. Los establecimientos que depositen basura en contenedores ubicados en 
los diferentes mercados o lugares públicos, pagarán por m2. La fracción en 
peso se pagará en la parte proporcional que le corresponda, previa 
inspección por el h. Ayuntamiento.  

2 

5. Por disposición final y tratamiento de residuos en rastros establecidos 
dentro del municipio por m2. (sujeto a convenio firmado con el h. 
Ayuntamiento). 

4 

6. Por transportación de residuos en rastros establecidos dentro del 
municipio por m2. (sujeto al convenio firmado con el h. Ayuntamiento). 

10 

IV. Los usuarios de los tianguis, puestos fijos y semifijos, instalados en el 
territorio municipal, pagarán por m2, por día laborado. 
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1. Puestos fijos instalados en el territorio municipal, pagarán por m2, por día 
laborado. 

3.5 

2. Puestos semifijos instalados en el territorio municipal, pagarán por m2, 
por día laborado 

1.5 

V. Por el servicio de recolección, transporte y disposición final de basura y/o 
residuos, sin ser un servicio especial, se causarán mensualmente a los 
ciudadanos propietarios o posesionarios de los siguientes bienes inmuebles: 

 

1. Por casa habitación, departamento o unidad habitacional 3.5 

2. Por establecimiento comercial u oficina 4.5 

3. Por industrias, empresas, fraccionamientos y otros, se realizará a través 
de un convenio obligatorio que para este servicio celebre la autoridad 
municipal con el usuario. Se cobrará por tonelada o en su caso, la fracción 
en peso se pagará en la parte proporcional que le corresponda. 

7 

 
 

SECCIÓN II 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA. 

 
ARTÍCULO 24.- Los derechos causados por los servicios prestados en materia de 
ecología, se causarán y liquidarán conforme a: 
 

CONCEPTO CUOTA EN UMA 

I. Por el permiso de tala o derribo de árboles en vía pública e interior de 
predios, previa inspección y autorización de la dirección de protección 
ambiental. 

 

1. Por el permiso de retiro de árbol seco en vía pública, así como en el 
interior de predios, a partir de 30 cm de diámetro; previa autorización por 
escrito.  

0.5 

2. En caso de que el árbol represente un riesgo (previo dictamen de 
protección civil) para bienes inmuebles, muebles y/o a la integridad física de 
las personas; previa inspección y autorización, sólo en riesgo de caída. 

Sin costo 

3. Derribo de árboles endémicos al interior y exterior del predio. 100 

4. Por el permiso de tala por unidad en la vía pública, previa autorización por 
escrito. 

15 

5. Permiso de tala en interior del predio por unidad, de hasta 5 cm. De 
diámetro. 

10 

6. Permiso de tala en interior del predio por unidad mayores de 5 cm y 
menores de 10 cm. De diámetro. 

15 

7. Permiso de tala en interior del predio por unidad mayores de 10 cm y 
menores de 20 cm. De diámetro. 

20 

8. Permiso de tala en interior del predio por unidad mayores de 20 cm y 
menores de 30 cm. De diámetro. 

25 
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9. Permiso de tala en interior del predio por unidad mayores de 30 cm y 
menores de 40 cm. De diámetro. 

30 

10. Permiso de tala en interior del predio por unidad mayores de 40 cm. 50 

II. Por el permiso de poda o banqueo de árboles en vía pública o interior de 
predios previa inspección y autorización. 

 

1. Permiso de poda de árboles en la vía pública. 0.5 

2. Permiso de poda de un árbol de 4 a 6 metros de altura al interior del 
predio. 

8 

3. Permiso de poda de un árbol de 6.001 a 8 metros de altura al interior del 
predio. 

10 

4. Permiso de poda de un árbol de 8.001 metros en adelante de altura al 
interior del predio. 

12 

5. Permiso de banqueo de árbol en el interior y exterior del predio. 20 

III. Expedición de constancia de no afectación arbórea a particulares que 
desarrollen conjuntos habitacionales, desarrollo de lotificación y/o división 
y/o fraccionamiento y/o condominios, comerciales, industriales, de 
infraestructura educativa de carácter privado, de vías de comunicación, 
instalación de iglesias y/o templos, hospitales de índole privado y de 
cualquier otro tipo de servicios que tenga fines de lucro, el importe estará en 
función de la superficie de terreno y su costo por metro cuadrado será de: 

0.15 

IV. Expedición de constancia ambiental de no afectación auditiva por fuente 
fija o móvil, por cada local comercial o cada unidad móvil, previa modulación 
de decibeles.  

 

1. Constancia ambiental de no afectación auditiva en fuente fija o móvil por 
evento y por cada unidad o local. 

3 

2. Constancia ambiental de no afectación auditiva en fuente fija por eventos 
calendarizados, por mes y local. 

12 

3. Constancia ambiental de no afectación auditiva en fuente fija por año y 
por cada unidad o local. 

100 

4. Constancia ambiental de no afectación auditiva en fuente móvil por año y 
por cada unidad o local. 

100 

V. Expedición de constancia ambiental para el establecimiento de comercio 
o industria con actividad de riesgo o bajo riesgo, tomando en consideración 
lo establecido en el artículo 151 de la Ley de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente del Estado de Morelos. 

50 

VI. Por el permiso mensual de recolección y transporte de residuos sólidos 
dentro del municipio.  

12 

VII. Permiso mensual a particulares para la recolección y el transporte de 
residuos sólidos no domiciliaria dentro del municipio. 

25 

VIII. Permiso mensual a particulares para la recolección y el transporte de 
residuos sólidos domiciliarios dentro del municipio. 

15 

IX. Por la adquisición de planta y/o recurso perteneciente o procesado en el 
vivero municipal, por unidad 

 

1. Especies exóticas (unidad) 0.5 
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2. Especies nativas (unidad) 1 

3. 1 kg. De composta 0.5 

X. Normatividad  

1. Renovación de autorización para poda, trasplante, corte de raíces o tala 
de árbol y arbusto en el municipio y en propiedad privada 

0.5 

Las disposiciones no contempladas en esta ley, se sujetarán a lo dispuesto 
por la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 
Morelos, el Bando de Policía y Gobierno y al Reglamento de Ecología y 
Protección al Ambiente, ambos del Municipio de Cuautla. 

 

 
SECCIÓN III 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 
ARTÍCULO 25.- Los servicios de alumbrado público (DAP), se causarán y 
liquidarán de conformidad con los siguiente: 
 
Artículo 26.- Definición del derecho de alumbrado público (DAP): 
 
Se entiende por Derecho de Alumbrado P¼blico (ñDAPò) los derechos complejos 
por servicios públicos municipales que se pagan con el carácter de recuperación 
de los costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso de alumbrado 
público, en mayor o menor intensidad y cantidad de metros luz, a los usuarios 
contribuyentes del servicio, con la finalidad de proporcionar iluminación artificial de 
las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante las doce horas continuas de la 
noche de los 365 días del año, para brindar bienestar social y que así prevalezca 
la seguridad pública y el tránsito seguro de las personas y vehículos. 
 
Artículo 27.- Objeto: 
 
Es la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del 
municipio de Cuautla, Morelos, en las vías públicas, edificios y áreas públicas, 
localizadas dentro del territorio municipal, durante las noches de los 365 días del 
año. 
 
Artículo 28.- Sujeto:  
 
Son los usuarios contribuyentes que, con el carácter de propietarios, tenedores, 
poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los anteriores 
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que no tengan el carácter de propietario, reciben la prestación del servicio 
municipal del alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la 
empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio municipal. 
 
Artículo 29.- Base gravable: 
 
Son los costos que le genera al municipio la prestación del servicio de alumbrado 
público en todo el territorio municipal como se describen en la tabla a de este 
artículo. 
 
Para los efectos de la determinación de los derechos por alumbrado público se 
entiende por: 
 

I.-UMA: es la unidad de medida y actualización que sirve de referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así 
como de las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
II.- cml. Públicos: es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de consumo de 
energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la 
población, como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 
públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones 
especiales, sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre la constante de 
veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
III.- cml. Común: es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de 
iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades 
secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren 
contemplados en cml. Públicos, dividido entre el número de luminarias que 
presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco 
metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. 
IV.- cu: es el costo unitario por los costos generales del servicio de alumbrado 
público, que se obtiene de la suma de los costos por administración y operación 
del servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 
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tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato con empresa suministradora de energía. 
V.- frente: es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio del 
usuario contribuyente tenga, siendo aplicable el que se especifica en esta ley. 
En el caso de condominios su frente es considerado la unidad resultante de la 
división del total del frente iluminado entre el total de condóminos. 
VI.- MDSIAP=SIAP: es la fórmula para el cálculo de la tarifa única general y 
que, aplicada la unidad de medida de un metro de frente iluminado o metro luz 
multiplicada por el frente asignado, se tiene como resultado el monto de 
contribución de 950 metros luz de manera general para todos los usuarios 
contribuyentes. Dada la diversidad de dimensiones de frente iluminado de 
beneficio existente en el municipio, el ayuntamiento otorgará estímulos fiscales 
que beneficien a los usuarios contribuyentes en la manera que se determina en 
el bloque general universal y que reducirán la cantidad de metros luz a pagar 
considerando su frente y los montos de las 3 variables cml. públicos, cml. 
común y cu, que determina el monto a contribuir por el derecho de alumbrado 
público, aplicable en todo el territorio municipal. 
VII.-metro luz: es la unidad de medida que representa el costo que incluye todos 
los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público en el área 
comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, 
callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del 
inmueble que se beneficia del alumbrado público en una distancia de un metro. 

 
Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva 
a cabo el municipio de Cuautla Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 y su cálculo 
de 3 variables conforme a la tabla c de este artículo, que integran la fórmula de 
aplicación MDSIAP y que a continuación se describen: 
 
El ayuntamiento manifestará todos los costos por la prestación del servicio de 
alumbrado público conforme a la tabla a y la distribución de estos conforme la 
tabla b, ambas de este artículo, para determinar conforme a la formula 
correspondiente de este artículo los valores vigentes para el ejercicio fiscal 2026 
de las 3 variables que integran la formula (cml públicos, cml común, y c.u) y su 
valor en UMAs conforme a la tabla c de este artículo. 
 
El destino de los recursos obtenidos se destinará para el pago de la prestación del 
servicio público del alumbrado público, con sus insumos y accesorios para la 
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satisfacción de las atribuciones y obligaciones constitucionales de carácter público 
del municipio relacionadas con las necesidades colectivas o sociales de este 
servicio público. 
 
Para este ejercicio fiscal 2026 asciende a la cantidad de $30,311,898.00 (treinta 
millones trecientos once mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 m.n.), como 
se desglosa en la Tabla ñAò de este art²culo. 
 
Se considera un total de 97,850 (noventa y siete mil ochocientos cincuenta) 
usuarios contribuyentes. 
 

TABLAS DE CÁLCULO, A, B, y C: 
 

¶ TABLA A: 
 
TABLA A: DATOS ESTADÍSTICOS NECESARIOS, PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
COSTOS AL MES Y QUE MULTIPLICADOS POR DOCE MESES TENEMOS EL PRESUPUESTO 
ANUAL POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, DEL MUNICIPIO 
DE CUAUTLA MORELOS EJERCICIO FISCAL 2026 

MUNICIPIO 
DE 

CUAUTLA 
MORELOS 
(RESUMEN 

DE 
GASTOS 
PARA EL 
CÁLCULO 
DEL DAP) 

EJERCICIO 
FISCAL 

2025 

DATOS 
DEL 

MUNICIPIO, 
AL MES 

TOTAL, DE 
LUMINARI

AS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 

DEL 
MUNICIPIO 

EN 
LUMINARIA

S 

OBSERVACIO
NES 

PRESUPUESTO 
TOTAL ANUAL 

POR EL SERVICIO 
DE ALUMBRADO 

PÚBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 5 6 

Censo de 
luminarias 
elaborado 
por CFE 

  18,000.00       

A). Gastos 
por el pago 
de la 
facturación 

 
$2,226,500.

00  

       $26,718,000.00  
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de la 
energía, al 
mes por el 
100% de 
iluminación 
pública  

B). Gastos 
por inflación 
mensual de 
la energía al 
mes= por 
0.011 

 $24,491.50         $293,898.00  

B-1). 
Porcentaje 
de 
luminarias 
en áreas 
públicas  

35%         

B-1-1). 
Total de 
luminarias 
en áreas 
públicas 

6300         

B-2).-
porcentaje 
de 
luminarias 
en áreas 
comunes 

65%         

B-2-2).-total 
de 
luminarias 
en áreas 
comunes 

11700         

C).- total de 
sujetos 
pasivos con 
contratos de 
CFE 

97,850         

D).-
facturación  
(CFE) por 
energía de 
áreas 

$779,275.00          



 
 
 

 
 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Segunda Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Cuautla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

50 de 207 

públicas al 
mes 

E).-
facturación 
(CFE) por 
energía de 
áreas 
comunes al 
mes 

$1,447,225.
00  

        

F).-total de 
servicios 
personales 
del 
departamen
to de 
alumbrado 
público (al 
mes) 
personal 
para el 
servicio de 
operación y 
administraci
ón 

$275,000.00        $3,300,000.00  

G).-total de 
gastos de 
compra de 
refacciones 
para el 
mantenimie
nto de 
luminaria, 
líneas 
eléctricas y 
materiales 
reciclados 

 $         

H).-total de 
sustitucione
s al mes de 
postes 
metálicos 
dañados y/o 
por el 
tiempo al 

$         
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mes. 

I).-total de 
gastos de 
consumible
s al mes 
para la 
operación 
del sistema 
de 
alumbrado 
público. 

$         

J).-resumen 
de 
mantenimie
nto de 
luminarias 
preventivo y 
correctivo al 
mes (dado 
por el 
municipio) 
total suma 
de      g) + 
h) + i) = j 

$        $                                   
-    

K).-
promedio 
de costo por 
luminaria, 
en 
promedio 
instalada 
vías 
primarias 
(áreas 
públicas) 
incluye leds 

$4,100.00  6300 $25,830,000.
00  

    

L).-
promedio 
de costo por 
luminaria s 
de 
diferentes 
tecnologías, 
vías 

$3,600.00  11700 $42,120,000.
00  
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secundarias 
(áreas 
comunes), 
incluye leds 

M).-monto 
total del 
mobiliario 
de 
luminarias= 
resultado 
ña" 

    $67,950,000.
00  

Utilizar la 
depreciación 
mensual, 
tomando como 
base el total de 
inversión de 
luminarias 

  

N).-total del 
presupuesto 
anual de 
egresos 
para la 
prestación 
del servicio 
de 
alumbrado 
público del 
municipio  

        $30,311,898.00  

        Al mes $2,525,991.50  

        Total, al año $30,311,898.00  

 
Determinación aritmética de las 3 variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, 
a saber, cml públicos, cml común y cu. 
 

TABLA B.-DETERMINACIÓN DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA 
CML.PUBLICOS, CML.COMÚN, Y CU, CON REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

Incluye los siguientes conceptos de los 
costos del municipio 

Cml. 
Públicos 

Cml. 
Comunes 

Cu Observación 

(1).-Gastos de mantenimiento preventivo y 
correctivo promedio de una luminaria al 
mes (dado por el municipio y/o 
concesionado) es igual:  resumen de 
mantenimiento de luminarias preventivo y 
correctivo mes / total de luminarias, en el 
territorio municipal 

$ $   Gastos por una 
luminaria 

(2).- Gastos por depreciación promedio de 
una luminaria:  es igual a monto total del 
mobiliario según su ubicación (k y/o l) / 60 

$68.33  $60.00    Gastos por una 
luminaria 
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meses/ total de luminarias, según su 
ubicación. (reposición de luminarias de   
las que se les acabo la vida útil a cada 60 
meses (5 años)) 

(3).- Gastos promedios para el municipio 
por energía de una luminaria al mes es 
igual:  total de gastos por energía / el total 
de luminarias registradas por CFE. 

$123.69  $123.69    Gastos por una 
luminaria 

(4).-Gastos por inflación de la energía, de 
una luminaria al mes:  es igual al gasto 
para el municipio por energía de una 
luminaria renglón (3) al mes y multiplicado 
por la inflación mensual de la energía del 
año 2022 mes noviembre y diciembre de la 
tarifa del alumbrado público que fue de 
0.005% promedio mensual. 

$1.36 
 

$1.36   Gastos por una 
luminaria 

(5).- Gastos de administración del servicio 
de alumbrado público del municipio, al mes 
por sujeto pasivo es igual: a gastos de 
administración (f) al mes entre el total de 
sujetos pasivos registrados en CFE (c)  

    $2.81 Gasto por 
sujeto pasivo 

(6).-totales sumas de gastos por los 
conceptos (1) + (2) + (3) + (4) = x 

$193.39 $185.06    Total, de gastos 
por una 
luminaria 

(7).-totales sumas de gastos por los 
conceptos (5) + (6) + (7) =y 

    $2.81  Total, de gastos 
por cada sujeto 
pasivo 
registrado en 
CFE 

(8).-Gasto por metro lineal al mes, de los 
conceptos (x) es igual a los gastos totales 
por una luminaria / una constante de 25 
metros equidistancia media ínterpostal / 
entre dos frentes 

$3.87 $3.70      

 

¶ TABLA C: 
 
En la Tabla ñCò se hace la conversi·n de pesos a UMA de las tres variables, cml 
públicos, cml común, c.u. y que son estos valores resultantes que deben insertarse 
en la fórmula MDSIAP y que aplicando según el beneficio que tiene cada sujeto 
pasivo de los diferentes frentes iluminados de los propietarios y/o poseedores de 
bienes inmuebles se obtiene el monto de contribución, sin importar el uso y/o 


